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ESTE PERIÓDICO SAIE DIARIAMENTE, ESCEPTO kOS DOMINGOS Y FIESTAS SOLEMNES.

A LA LLEGADA DEL CORREO DE EUROPA, SE LE UNIRA UNA HOJA VOLANTE CON LAS NOTICIAS TELEGRAFICAS MAS IMPORTANTES.

PUNTO Y PRECIO DE SU8CRIGI0N.
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MANILA. — Imprenta de la Revista Mercantil, plaza de 
S. Gabriel, núm. 3, frente al Vivac.— Cuatro reales ftes. al 
mes, r;'go adelantado por dos meses.—Provincias cuatro y 
medio reales ftes.

PERtÓDIGO DE LA TARDE. ANUNCIOS Y NÚMEROS SUELTOS.
*ww\zvw\»

Los anuncios pagarán cuatro cuartos por línea, y tie
nen que remitirse á la Redacción, antes de la una de la tarde. 
Los,' suscritores tienen derecho á un anuncio mensual de 
24 líneas.—Un número suelto, medio real fte.

ESPAÑA.

DEL ESTI BIO DEL DERECHO DURANTE 
LA MONARQUÍA ABSOLUTA

I.
El objeto de la universidad, ha dicho un 

pensador profundísimo, es ser en la enseñanza 
la representación viva de la universalidad de 
los conocimientos humanos, esponer libre
mente todas las ciencias con arreglo á sus 
últimos principios y sus relaciones intimas 
con las ramas del árbol enciclopédico de la 
ciencia general, iniciar á la juventud en las 
liltimas razones de las cosas, elevar sus sen
timientos por las miras superiores que ad
quieren con este estudio, para hacerla, no 
solamente capaz de abrazar una profesión 
sábia y especial, sino ante todo para formar 
hombres generales, aptos para conocer los 
hechos y los acontecimientos de la sociedad 
en su conjunto, sus causas, su estension, á 
fin de que de esta manera puedan colocarse 
á la cabeza del movimiento moral, intelectual 
y social de los pueblos.

A esta grande idea responde la institución 
de la universidad. Sobre ella nace, sobre ella 
se establece, sobre ella difunde en el mundo 
las luces de la ilustración y del génio: ella 
es la grande institución que en la Edad 
Media estrecha con sus lazos á la antigua 
sabiduría; ella la que, alimentada por el cris
tianismo, salva á multitud de pueblos del 
caos à que los arrastraba el terrible azote 
de la época feudal; ella la que mantiene 
en vigor la savia del saber, que habia de 
fructificar en el glorioso árbol del renaci
miento; ella, en fin, la antorcha que guia 
á la humanidad por los nuevos senderos de 
la moderna civilización.

¡Qué esfuerzos tan inauditos, qué asiduos 
trabajos, cuántas vigilias, cuántas luchas no 
han costado á los mas nobles corazones y 
á los mas elevados espíritus implantar, en 
épocas de la mayor rudeza de costumbres, 
ese gran elemento de bien, de progreso, de 
moralidad, de libertad y de virtud, que se 
destaca entre el materialismo de la Edad 
Media como la exaltación del espíritu hu
mano, como la representación viva de la obra 
mas acabada del Señor de cielos y tierra! 
El monue Alcino, luchando contra la bar- 
barie y aspirando á convertir á Francia, con 
la creación de la universidad de Paris, en 
la Atenas del cristianismo; los nombres de 
Bude, Casaubon, Grenan, Rollin, Coffin, Le- 

*beau, y los de Abelardo, Amyot de Thou 
y Boileau, que alli enseñan la ciencia ó que 
la aprenden para despues difundirla; Cam
bridge, en cuya escuela se forma el gran 
genio de Newton; Oxford, en cuyas aulas 
se inician en el saber las poderosas inteli
gencias de Bacon y Tomás Morus, y que 
estiende en el mundo las grandezas de los 
clásicos; los manuscritos de Homero y los 
mármoles de Arundel; Glasgow y Edim
burgo en Escocia; Leisipk, Tena y Tubinga 
en Alemania; Leiden, Utrec y Lova in a en 

los Paises-Bajos; Alcalá, Salamanca y Sevi
lla en España, son hechos y nombres à que 
la humanidad de tocios los siglos debe de
clararse deudora de los mas grandes bienes, 
de los mas importantes^ beneficios.

Desde la época de Cario Magno, que es 
la de su nacimiento, la universidad ejerce 
un papel importante en el orden social de 
los pueblos cultos y en el carácter de la ci
vilización: allí donde ha predominado su ver
dadero espíritu, la idea de su origen, la as
piración libre y espontánea, el adelantamiento 
de las ciencias, alli se han formado célebres 
profesores que han visto continuada su obra 
por esclarecidos discípulos émulos de su saber 
y de su fama) allí donde ha sido respetado 
el génio, donde éste ha podido manifestarse 
y desenvolverse sin rémoras que no debieran 
alcanzar al progreso de la ciencia, allí ha 
tomado asiento la sabiduría, ha sido mas 
feliz la situación de los pueblos; que si la 
ciencia dá por una parte al individuo y à 
la colectividad la conciencia de sus derechos, 
también escribe á su lado y con caractères 
indestructibles la tabla de sus deberes. La 
relación entre estos y aquellos, la forma prác
tica del ejercicio de unos y otros, la armo
nía entre los primeros y los segundos, es
tablece una regularidad de funciones que son 
la base en que descansan, el órden y el 
desenvolvimiento de las sociedades.

En Bolonia, en Padua, en París, en otras 
universidades que hemos ya ^mencionado'y 
á cuya imitación nacen entre nosotros la de 
Lérida, la de Palencia, la de Salamanca y las 
posteriores, la ciencia del derecho es culti
vada con entusiasmo: en aquellas florecen 
Mateo, español; Pedro, doctor en decretos; 
García Hispalense, Ansaldo ó Gonzalo, pri
mer rector de la universidad de Padua, Ber
nardo Compostelano, Juan de Dios, Raimundo 
de Peñafort, Vidal de Camellas, Vicente Cas- 
tillon y otros españoles ilustres, pero el es
fuerzo de estas elevadas inteligencias no pro
duce todos los resultados que eran de es
perar y de apetecer, porque á consecuencia 
de multitud de causas, jamás durante la 
monarquía absoluta se dieron à la enseñanza 
de nuestra pátria los elementos indispensa
bles para alcanzar los grandes fines de su 
instituto.

Sin grande esfuerzo se comprende de que 
las universidades, en la época á que se re
monta su establecimiento, no podían dar á 
los estudios una estension de que las mismas 
ciencias carecían: por eso, sin fijarnos en las 
ciencias ñsicas, ni en las propiamente exactas, 
cuyas relaciones verdaderas se desconocían, 
nos hemos decidido á hacer solo el exámen 
de lo que fué en los tiempos pasados d es
tudio del derecho, que, en si mismo y por las 
materias que son sus auxiliares, puede tenerse 
como la base fundamental dé las ciencias 
morales y políticas.

De 1'254 puede decirse que parte la en
señanza científica del derecho en nuestra pá
tria. El rey don Alonso X dió en dicho año 

á la famosa universidad de Salamanca el pri
mer reglamento de estudios, en el cual se 
dispuso que hubiera un maestro de leyes, 
otro en decretos y dos en decretales.

La Cátedra de leyes tenia por objeto el 
estudio del derecho romano que entonces, 
y por antonomasia, era llamado civil: las 
otras dos cátedras se destinaban al derecho 
económico; de suerte que en la universidad 
no se aprendían las leyes españolas, sino 
las de Roma, y las que hacían relación al 
derecho eclesiástico.

Las decisiones de éste y las del derecho 
civil eran siempre antepuestas á las leyes 
pátrias; las universidades, de tal modo or
denadas, contribuyan muy poco al desar
rollo del derecha nacional; en nuestras prác
ticas jurídicas, en nuestras costumbres foren
ses se daba el primer lugar á las doctri
nas romanas antes y despues de la existen
cia de las universidades; de mucho tiempo 
antes del siglo XII puede citarse uno de 
los usajes de Barcelo7ia', publicado en 1068, 
en el cual se hace mención de las leyes im
periales, y otro en que se invocó la doctrina 
del JDigesto que lo que agrada al principe 
tiene fuerza de leg, para mandar que loa 
alodios estuviesen siempre á disposición del 
conde.

Quizá pudieran citarse algunas protestas 
mas ó menos vivas contra esta manera de 
ministrar le enseñanza; acaso pudiera encon
trarse algún escritor de la época enemigo 
del estrecho círculo en que giraba la ins
trucción de la jurisprudencia; acaso otros re
primieran su deseo ante las dificultades de 
mil clases que entonces se oponían á que 
recibiesen mayor ensanche los estudios jurí
dicos; pero las manifestaciones de los que 
se atrevieron á revelar sus ideas fueron, como 
los deseos de los que no las espresaron, com
pletamente infecundas. Habia en realidad 
grandes razones de época, de circunstancias, 
de lugar y de tiempo que determinaban de 
una manera ineludible la preponderancia de 
los estudios eclesiásticos; y aun del derecho 
-romano, purificado ya de las reminiscencias 
paganas, merced al influjo que en él ejer
cieron los primeros siglos del cristianismo.

Los pontífices, el clero, los monjes, habían 
prestado y prestaban activamente á .la ilus
tración todos los medios de que entonces se 
podia disponer. Una de las’ mas célebres de 
nuestras universidades, mencionada ya, la de 
Salamanca, recibe del Papa Clemente V la 
dotación de la novena parte dol producto 
del dinero que pagaba la misma diócesis; 
otros pontífices aumentan esa dotación misma 
con otras rentas eclesiásticas, ¿qué estraño 
es, pues, que alcanzara mayor favor que el 
derecho pátrio el estudio de la jurispruden
cia canónica? j^||

Esto esplica que el número de aluj^^| 
economistas fuera por lo común tres 
mayor que el de los propiamente l^^^H 
mucho tiempo despues del nacimiento 
universidades en España. En 1567, dí^^^|
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historiador de aquella famosa universidad, 
llegaron sus cátedras à 70, y en todas se 
olvidaba casi por completo el • estudio del 
verdadero derecho civil español.

Al llegar el siglo del renacimiento, la en
señanza del derecho se encontraba entre no
sotros, poco mas ó menos en el mismo es
tado que en sus primeros dias; en las es
cuelas, como en los tribunales, no privaban 
mas que el derecho romano y la interpre
tación de sus comentadores; en vano nues
tros monarcas repetían la prohibición de ci
tar en los litigios las leyes del derecho ci
vil (romano), de decidirlos de acuerdo con 
el tenor de sus disposiciones. Aquellas me
didas eran ineficaces é inútiles. Si á los que 
hablan de razonar sobre el derecho y à los 
que hablan de aplicarlo apenas se les ense
ñaba de nuestras propias leyes otra cosa que 
algunas capitales diferencias entre nuestro 
derecho y el romano, ¿cómo, tanto los pri
meros como los segundos, hablan de hacer 
otra cosa que dar preferencia á los que siem
pre se la dieron en las aulas y fué la base 
de su educación científica? El derecho ro- 
•mano^tenia que ser, y era en realidad, el 
derecho fundamental, y Jas leyes españolas 
fueron miradas puramente como supletorias 
del Digesto y las Pandectas.

II.
A pricipios del siglo X¥III los estudios 

jurídicos no habían despertado en nuestras 
universidades de su profundo letargo. Dada 
por Felipe V una nueva planta-al Consejo 
de Castilla, vió este respetable cuerpo el mal 
estado en que se encontraba el estudio de 
las leyes patrias, y se consagró con lauda
ble empeño á arrojar del alto puesto que ocu
paba á la jurisprudencia romana, concediendo 
su propio lugar al derecho que había de ser
vir para la declaración de los derechos de 
ios españoles. Espidiéronse varias órdenes y 
un auto acordado á las universidades de Sa
lamanca, Alcalá y Valladolid, para que in
formaran al Consejo sobre los medios de re
formar el estudio de las leyes. Los cláustros 
de doctores y maestros de aquellas univer
sidades se alarmaron de los propósitos de sus 
superiores. Creían que se trataba de arreba
tarles los tesoros de sabiduría de que se con
sideraban únicos y esclusivos poseedores. Las 
tres universidades c^ntestaron en términos que 
causan pesar, por el candor de una parte y 
la ignorancia de otra que respiran sus infor
mes. El de Valladolid, dado por la facultad 
de leyes, tiene párrafos notabilísimos, entre 
los que se destaca el referente á sus profe
sores, que dice asi: “Son á un tiempo en 
los tribunales prácticos esperimentados abo
gados para ’ defender causas; doctores en las 
escuelas para disputar cuestiones que habili
tan los ingenios de sus discípulos, con que 
se cultivan gloriosos maestros para enseñar 
reglas y principios prácticos en qne, sin va
cilar en los discursos, se solidan firmes los 
entendimientos en lo cierto; y con esta in
dagación de la verdad se ha logrado la cons- 
tante base para que recta se venere y, en 
ella abastecida, á vista de los sofismas no 
desmaye, pues solo con el laborioso exámen 
de ocuparla se llega á la felicidad de co
nocerla.”

Este periodo, entre las muchas cosas que 
deja entender, revela claramente la mala* 
disposición de espíritu en que se encontra- 

aquellos buenos maestros para abaudo- 
sus antiguas costumbres. Pero el con
ode Castilla no retrocedió; dictó varias 
biciones para variar el método estable
cen la enseñanza ; mas hasta tal estremo 
naba el espíritu general á favor del 
?ho romano en todas partes, que el mismo 

Consejo de Castilla, el respetable cuerpo que 
estaba resuelto á llevar adelante la reforma, 
no se determinó à abordarla ¿_de frente, y, 
pagando tributo á la época, quizá á sus 
propias preocupaciones, solo se determinó á 
censurar la enseñanza existente en su nuevo 
auto acordado de 1841 y á mandar en el 
mismo que los catedráticos y profesores lean 
con el derecho de los romanos las leyes del 
reino correspondientes à la materia que es- 
pJiquen; lo que se hag(i saber, dice el auto 
3.’, título l.°. libro 2.° de los acordados, 4 
todos los profesores y esplicantes de estraor- 
dinarios, juntando el claustro d este fn y_ 
remitiendo testimonio de ello.

A pesar de la alta significación del Con
sejo, que reasumía todos los poderes, ni las 
universidades mayores ni las menores debie
ron hacer gran caso del auto 1741; pues 
diez años despues el célebre marqués de la 
Ensenada, en una luminosísima representa
ción que elevó al Rey Fernando VI, propo
niéndole la formación de un nuevo Código, 
se quejaba con gran razon y en los tér
minos mas amargos del abandono del estu
dio de nuestro derecho, calificando de inú
til completamente para la práctica la doc
trina que se enseñaba á los alumnos, y sos
teniendo, con notable entereza, que la ig
norancia del derecho patrio y de los con
cilios generales y nacionales hacia y había 
heeho mucho perjuicio al Astado y d la 
real Hacienda.

En el reinado siguiente al del Fernando 
VI, es cuando puede decirse que empiezan 
á florecer los deseos tan enérgicamente pro
clamados por su sábio ministro. El doctor 
Sancho de Moneada, que propone á Felipe 
III la fundación de una universidad en Ma
drid para el estudio de la política, puede 
considerarse como el continuador Celoso del 
pensamiento del marqués de la Ensenada, 
que á aquel fin tendían las aspiraciones de 
este. Felipe IV erige el colegio imperial 
bajo la dirección de los jesuítas, y, entre otras 
enseñanzas, donde empiezan á tomar vuelo 
los conocimientúSk-^ie ya poseía la época, se 
establece una cátedra para el estudio de las 
políticas y eco/wmicas, peerá interpretar d 
Aristóteles, ejustando la razon del Astado 
con la conciencia, religion y fé católica.

Ya se deja comprender lo que seria esta 
enseñanza, dirigida por maestros esperimen
tados y hábiles en concordar las doctrinas aris
totélicas con las prescripcionés de nuestra- 
religión; y si todavía nos faltasen datos para 
apreciar debidamente el género de, instruc
ción que en las políticas y económicas se 
pudiera recibir, encontraríamos suficientemente 
esplicadas nuestras opiniones sobre este punto 
notando que, una vez expulsados los jesuítas 
por el rey don Carlos III, desapareció la 
célebre cátedra del colegio imperial, siendo 
sustituida por la primera que se estableció 
en España de derecho natural y de gentes, 
estudio á que dió entonces’ tant¿i importan
cia, que se prohibió el ejercicio de la abo
gacía á .quien no lo hubiese hecho por es
pacio de un año, y se ofreció un premio de 
200 ducados vitalicios á los discípulos mas 
sobresalientes. Bajo la ilustrada dirección del 
célebre profesor D. Joaquin Marin, fué es
tudiada esta ciencia, sirviendo de texto los 
elementos de derecho natural de Hienecio, 
que reimprimió aquel cou notas y observa
ciones.

El impulso que recibieron las doctrinas filo
sóficas; la confusion en que estas habían es
tado durante muchos siglos; la falta de ma- 
duréz en las ideas desordenadamente reco
gidas de autores mal examinados y peor 
comprendidos; las graves cuestiones que so

suscitaban por diferentes circunstancias, con 
las que no debemos alargar este artículo, 
entre el regalismo y el ultramontanismo, die
ron Ocasión à que se mantuvieran en las 
conclusiones universitarias, aun por los mas 
graves padres maestros, proposiciones escan
dalosas, y entonces el monarca últimamente 
mencionado nombró censores régies que pre
servarán las regalías de la corona de los 
ataques que mas de una vez. se la dirigie
ron, con falta de respeto á la alta dignidad 
real y con desprecio de nuestras leyes, se
gún decía.

En la época de Carlos IV, el mal de las 
escandalosas tésis mantenidas alguna vez en 
las conclusiones se atribuyó al estudio del 
derecho natural, y, bajo el pretesto de que 
el estudio de este era peligroso para la fé 
católica, quedó completamente prohibido, re
trasándose el movimiento científico de nuestra 
pátria, y gracias que se consintió el estudio 
del derecho pátrio en las instituciones de 
Castilla, en la recopilación, en las leyes de 
Toro y en la Curia Jilíjñcet, que de otra 
manera la Institíita de Justiniano, el decreto 
de Graciano y las decretales nos hubieran 
hecho retroceder á los siglos anteriores.

Lo que fueron estos, relativamente al es
tudio del derecho, queda ya bosquejado con 
la rápida exposición que acabamos de hacer 
de los datos mas culminantes que nos ofrece 
la historia; pero este cuadro no tendrá su 
verdadero colorido si no dejamos que dé en 
él algunas ligeras pinceladas el jurisconsulto 
don Francisco Bermudez de Pedraza, des
pues canónigo de la catedral de Granada, 
que en 1612 imprimió en Salamanca su Arte 
legal para el estudio de la juris27rudencia, 
en cuyo libro se encuentra el espejo fiel de 
lo que eran los estudios jurídicos en aquella 
ya avanzada época.

Empieza el Arte legal de Pedraza dando 
lecciones á los padres sobre la manera de 
descubrir las disposiciones naturales de sus 
hijos, y á este propósito escribe los siguien
tes: ”Los padres deberán anotar el día que 
nacen para muchos efectos, y el principal, 
porque con la natividad del hijo un astró
logo docto levantará figura, pintando la dis
posición que el cielo tenia en aquella hora 
y los aspectos de sus planetas. Porqué, se
gún Ptolomeo y sus expositores, estando Mer
curio en su casa ó en la 1, 3, 4, 10, 12, 
ó en exaltación, ó configurado bien ó mal 
con la Luna, dá orenerab.uente buen iimcnio. 
y si está en casa de Saturno, ó en cualquier 
aspecto con él, dá profundo entendimiento. 
Si está configurado con Júpiter, inclina al 
estudio de la teología y jurisprudencia; si 
con Marte, á las armas; si con Venus, á la 
música; y como se vá configurando con los 
demás planetas varia la inclinación á las. 
cosas significadas por ellos.”

Entra despues Pedraza en materia, expo
niendo sus ideas peregrinas; fija las horas 
de la mañana, tarde y noche en que se ha 
de estudiar y cuáles han de ser los libros que 
han de manejarse en cada una de aquellas; 
compara este estudio á una navegación en 
un mar airado; y partiendo, de la doctrina^ 
muy seguida entonces, de que en el inmenso 
caos de ambos derechos no habia antinor* 
mias ó contradicción alguna, sostiene la mác- 
síma general de aquella época con las si
guientes palabras.—”Si bien es verdad que 
entre los doctores, habiendo controversia, si 
hay en los derechos leyes tan encontradas 
que por indisolubles se puedan llamar anti
nomias, la verdadera resolución es no ha
berlas. Asi lo afirma el emperador Justi- 
niano en muchos lugares; Gregorio fX, pon
tífice; Bonifacio VIII, Clemente V y Gra-
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^iano no refieren otras autoridades, porque 
donde bay decisiones son supérfluas las
opiniones.....”

Esplica este autor, muy seguido en ver
dad en muchos puntos por multitud de es
critores de jurisprudencia, las reglas y siil^ 
terjiígios con que podian conciliarse las 
yes contradictorias; y despues de recomem 
la doctrina .de Antonio Campos y el

Inglatei'] 
lor de 
tando
til pq

Ja importó en 1864 mercancias por va- 
f4 millones de libras esterlinas, espor- 
2. Francia figura en la balanza mércan-

de Pedro Moría, dice, por su propia v 
con una buena fé que encanta:

”Yo añado á estas doctrinas, qu^

MTe- 
Rar

fenta,

pPF 25 millones de importación y 24 de es
tación. Los Estados-Unidos por 17 y 20 res

pectivamente. El Brasil por 7 y 6 Bélgica por 6 
y 5. China por 15 y 4. Rusia por 14 y 6. Sue
cia y Noruega por 5 y 2, y las ciudades asiá
ticas por 8 y 20. España, cuyas ricas produc
ciones son tan apreciadas en los mercados in
gleses, importó solo por valor de .5.879,705 libras.

si bien
sea verdad que no sean de admj 
dimientos de leyes divinatorias,
sio, Panortano y Pipa, y aqu< 
tendimiento divinatorio que e 
•cosa á la letra del texto, sa

mir enten- 
egun A cur
se dice en-

glosa de Acursio, porque 
esplicacion de las leyes m 
Hilda, dice Baldo; pero s^

^iplea alguna 
:gun la misma 

la verdadera

están tan encontrados, 
can antinomia, para si 
divinar ó suplir alguna 
Ripa, Hipólito, Ruísím

Si de este modo s(W

se ha de suplir 
^dos leyes ó cánones 
.e suerte que parez- 

concordia es lícito

en el siglo XVII; sil 
bases establecidas pi

H cosa, según Bartolo, 
Raido y Barbosa.” 
interpretaban las leyes 
de esa manera y sobre

habia de hacer el 
podrá estrañar i 
en el siglo inmei

ej
»or el célebre Pedraza se‘ 
ítudio del derecho, ¿quién 
tcstra falta de ilustración

años del près» 
la inteligeneifd 
cuestiones del

Piato y aun en los primeros 
ite? ¿Qué frutos podía dar

tido, con el 
que aquel ( 
no hay ley» 
de ambicioJ 
siglo actual 
ilustración^ 
jaba ver * 
dores? ■

E acostumbrada á decidir las 
I mera razon, de mero buen sen- 
TÍterio de autoridades como las

i^scritor invoca para resolver que 
Ss antinómicas? ¿Cómo no habia 
■Lar España, en los árboles ya del 
R, figurar en el concierto, de la 
F europea, que por todas partes de- 
d fulgor de sus brillantes resplan-

Hoy p( 
ración pe 
tífica son 
siempre o 
idea liben 
la ilustra» 
hoy podd 
á los esj 
ha desari 
vas ideal 
tiempos A 
ignoranM

En cil 
siglo loM 
de la w 
una ve» 
cerraroRi

bdemos decir que nuestra regene- 
bhtica y nuestra regeneración cien- 
[paralelas; hoy podemos sostener que 
fue en este siglo ha preponderado la 
al, las ciencias han dado algún paso, 
pion se ha abierto nuevos caminos; 
!mos proclamar que, merced al amor 
nidios serios que entre nosotros se
•oîlado bajo el amparo de las nue-

esportando 3.845,366. Cuba y Puerto-Rico impor
taron sobre 6 millones, esportando 3.

El comercio español ocupa, pues, un lugar muy 
secundario en la balanza de la primera nación 
mercantil del mundo, figurando despues de al
gunos poeises considerados como de tercer órden 
por su población, recursos y e.stension territorial 
mucho menos importantes que los de nue.stra pa
tria-

La balanza del comercio general en Francia 
presenta en 1865 una importación de 3,527 mi
llones de francos, elevándose à 4,087 la espor- 
tacion. La del comercio especial arroja 2,745 mi
llones por el primer concepto, y 8,293 por el se
gundo. Ahora bien, Inglaterra figura por 1,300 
millones en los estados del comercio especial y 
general reunidos; Bélgica por 728; Italia poi' 528 
y España solo por 126, ocupando el décimo lu
gar en la escala despues de la Turquía, el Egipto 
y el Brasil.

Tenemos, pues, que -nuestra relaciones mercan
tiles con los dos pueblos, con quienes deberíamos 
y podríamos sostener un comercio activo y A'en- 
tajoso, están muy lejos de llegar al grado de 
desenvolvimiento de que son susceptibles. Algu
nas reformas realizadas con timidez y en muy 
pequeña escala, las han elevado, sin embargo, en 
estos últimos años; mas á pesar dé’ los resulta
dos relativamente satisfactorios obtenidos, carece
mos de resolución bastante para resolver el pro
blema económico, y permanecemos estacionarios 
en medio del movimiento ger.craL qure ños rodea.

Una modificación arancelaría que .abriera en ma
yor escala á nuestros productos los mercados de 
Francia, particularmente los do inglaterrera obte
niéndose, por medio de oportunos tratados, las ven
tajas que no se nos negarían, es elúníeo medro de 
levantar al comercio español de eu pestraeíon tra
dicional con gran beneficio del Erario, que vería 
aumentar considerablemente los rendimientos de 
las aduanas; de la agricultura, que daría salida á 
muchas de sus producciones hoy estancadas y de 
todas las clases, que podrían adquirir á mucho me
nos costo las manafacturas que vienen pagando á 
precios escesivos. Se dice que la reforma én esto 
sentido será la ruina de la industria nacional. Lo

Nuestro comercio con todos estos países es casi 
nulo figuramos en la importación de Holanda 
por 1.280,000 fiors. y en la esportacion por 200,010, 
ocupando uno de los últimos puestos en la ba
lanza, despue.s de Turquía; respecto á los demás, 
apenas si sostenemos con ellos relaciones mer
cantiles que merezcan mencionarse.

No se han publicado aun nuestras balanzas co
merciales correspondientes á los años de 1864 y 
65; pero según la de 1863, las importaciones as
cendieron á unos 7500 millones de reales, y las 
esportaciones á 4800. Compárese este movimiento 
con el de las demás naciones que hemos men
cionado, y se observará la gran distancia à que 
relativamente nos hallamos de ella, siendo poco 
probable que los estados oficiales correspondien
tes á los tres últimos años arrojen un resultado 
mas halagüeño. Ante la triste enseñanza de las 
cifras que hemos consignado, se desprende resalta 
ma,s y mas la necesidad, en que no.s hallamos do 
resolver cuanto antes el problema económico. No 
vamos à ensayar sistemas desconocidos, pues otros 
pueblos nos han adelantado en el camino de lay 
reformas, obteniendo los resultados mas ventajo
sos para sus intereses respectivos. No pretende
mos tampoco que aqui se importen sin examen 
principios que deben acomodarse á nuestra situa
ción especial, introduciéndose en ellos las modi
ficaciones que el estado del pais exije. Pero no 
nos cansaremos de recomendar á los poderes pú
blicos que aborden al fin la cuestión magna hace 
tanto tiempo en estudio, seguros de que, al pro
ceder, así, satisfarán todas las aspiraciones y obra
rán en beneficio de todos los intereses.

(Palma de Cádiz.)

PARTE MILITAR.
Servicio de !a plaza del 5 al 6 de Agosto de 1868.

Jefe de día de intra y ertramuros, el Teniente Coronel Don 
Ramon Careaga y Gomez.—De imaginaria, el Teniente Coronel 
D. José Iranzo.

Parada.—Los Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hospital y 
provisiones, núm. 4.—Sargento para el paseo de les enfermos, 
uúm. 1.

De órden del Exemo. Sr. General Gobernador militar de la 
plaza, el Teniente Coronel Sargento mayor; Francisco de Torrontegui.

SECCION RELIGIOSA.
SANTOS DEL DIA.

MIERCOLES.—Ntra. Sra. de las Nieves, S. Emigdio Ob. y 
Mr., Patron contra temblores, y Sta. Afra Mártir.

SANTOS DE MAÑANA.
JITEVES.—(En Nueves Cáceres +' CW) La Trasfiguracion del 

Sr., S. Sixto Pap. Mr. y los Stos. Justo y Pastor Mártires,
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rodado bajo el amparo de las nue- mismo se sostenía en el vecino imperio por les pro- 
5, no volverán á aparecer los tristes teccionistas al discutirse el último tratado de co- 
del oscurantismo, del error y de la mercio con Inglaterra, y, a pesar de sus fatídi

cos augurios prosperando en los años trascurri
dos desde la promulgación de aquel convenio. No 
pretendemos sin embargo, que dejen aqui de res
petarse los intereses creados à la som.bra de las 
leyes; pero estas sufren mas, en nuestro .concepto 
prolongándose al actual estado do. interinidad y 
teniendo sobre sí el amago de una reforma cuya

CORREOS.
El bergantín-goleta Genoveva, saldrá para Iloilo el 7 del actual, 

á las dos de su tarde.
La fragata inglesa Westminetet' para Cebú, a las seis de esta tarde.

ria.
tanto à las ideas que tienen en este 
I partidarios del absolutismo respecto 
•nstruccion, no sabemos mas sinó que 

que pudieron despacharse á su gusto
L las universidades y abrieron cáte-

.e

|OS

tauromaquía.
La Política,

dado á conocer en uno de nuestros nú-
■ anteriores, la poca importancia de la ma
ñereante española, comparada con la que 
■ casi todas las naciones de Europa, algu- 
■ las cuales nos aventajan, aun hallándose 
Rdiciones mucho mas desfavorables que no- 
Ipara fomentar la navegación.
Kiferentes épocas hemos indicado también 
■isas que, á nuestro juicio, impiden en Es
leí desarrollo de la marina nacional, que 
pna protección infecunda vive, puede de- 
Ide milagro, permaneciendo estacionaria y 
liéndoso á duras penas, mientras se multi- 
Lprodigiosamente la de los países que han 
lo con resolución y energía en la senda del 
Iso económico.
mos hoy à dar à conocer el movimiento mer
de diferentes naciones en estos últimos años, 
los datos oficiales conocidos, y ellos demos-

Si una vez mas los perjuicios que causa á 
ra pátria el empeño de sostener una legis- 
l defectuosa, cuya refonna, tantas veces ofre
no debe hacerse esperar por mas tiempo, si 

B de salir al fin de la situación poco envi- 
[ que venimos penosamente atravesando.

necesidad nadie niega y cuyo.alcance se desco
noce. F1 dia en que la cuestión arancelaria se 
haya resuelto en sentido mas ó menos e.span- 
sivo, los industriales serán los beneficiados en 
primer término, pues sabrán de fijo á que atenerse.

Hemos espuesto la situación desventajosa del 
comercio español con relación á Francia é In
glaterra; terminaremos este artículo dando ó co
nocer el movimiento mercantil en otras nacio
nes de menos importancia, algunas de las cua- 
las desconocen casi por completo nuestros produc
tos, siendo asi que podrían iobtener allí fácil sa
lida y competir ventajosamente con muchos, dé 
sus similares.

El valor de las importaciones ascendió en Aus
tria el año de 1805 à 295 millones de florines 
y el de las espoidaciones á 349»—Rusia importó 
de Europa 138 millones de rublos, esportando 
con igual destino 184; además sus comercio por 
la frontera terrestre [occidental del imperio as
cendió á’ 33 millones por importación.-—Italia, en 
1864, importó por valor de 1^800 millones de 
francos esportando 1,100.—Bélgica 1,260 millones 
y 1,173 respectivamente por su comercio general: 
el comercio especial figura por 689 y 597.—Las 
importaciones en Holanda se apreciaron el mismo 
año en 474 millones de florines y en 433 las 
esportaciones.

IMPORTACION.
De LIVERPOOL, barca española CARMENOITA 

consignada à T. HERRAIANN Y C.a
A J. M. TLASON.

8 cajas coco blanco y 28 fardos elefante crudo.
A T. HERRMANN Y C.a

10 cajas coco encamado, 10 id. dril de algodón, 10 id. coto
nía blanca, 10 id. coco id., 16 Id. rayadillos de algodón, 1 id. 
encaje de id., l|kd- de id., 3 id. musoUna de id., 8 id. pa
raguas de alpaca^ 9 fardos coco crudo y 3 id. cotonía id.

A KEE Y C.a
61 cajas hierro galvanisado, 6 id. chapas remaches y clavos, 

8 id. cambayas de algodón, 1 id. pañuelos acambayados, 6 id. id. 
carranclanes y 1 id. brin de hilo.

A S. BELL Y C.a
33 cajas musolinas, 20 id. carranclanes de algodón y 5 id. pa

ñuelos acambayados.

MOVIMIENTO DEL PUERTO./.

ENTRADAS DE ALTA MAR.
De Emuy, bai'ca española Asuncion, en 2i) dias, de 270 tonela

das, con efectos de China, y de pasageros 26 chinos y un indí
gena: consignada á P. Soler.

De Houg-kong, id. id. Sta. Ana, en 10 dias, de 402 toneladas, 
con efectos do China, y do pasogero D. José Asenoi: à V. Tua- 
son y Comp.

SALIDA DE ALTA MAR.
Para su destino, vapor de S. M. Británica Serpent, del porto 

de 4 cañones, al mando de su comandante el capitán de fragata 
Mr. Charles J. Butlock, 104 individuos de dotación y de tras
porte el prefecto apostólico, D. Cárlos Cuarterón, y los padres de 
la Compañía de Jesus, D. Federico Fansa director del observa
torio meteorológico, D. Juan Ricart y D. Santiago Nonell profe

ssores del ateneo municipal y un criado.

ENTRADAS DE CABOTAGE.
De Sual en Pangasinan, goleta Hueva Savina, en 5 dias, con 

3,500 quintales arroz: consignado à J. T. Reynold, y Comp.

MOVIMIENTO MARITIMO DE LA
TO1ÎKE DEL VIGIA.

La fragata que se hallaba fondeada, dió à la vela, es ameri
cana, próxima á este fondeadero.

A las 11 y 10 minutos do la mañana.

SGCB2021



BUQUES A LA CARGA.

PAKA SINGAPORE.
Saldra la barca española MINERVA 

del 6 al 8 de Agosto, recibe alguna 
carga à flete y la despacha en San 
Gabriel

F. Reyes.

PARA ILOILO.
Saldra a la mayor brevedad el 

berg.-goleta Genoveva, admite carga á 
flete y pasageros—Anloague núm 3.

B. Mauricio.

PARA LEGASPI.
Saldra a la mayor brevedad el 

berg.-goleta Gdrmen, admite carga á 
flete y pasageros y la despachan

Russell y Sturgis.

PARA LEGASPI.
Saldra a la mayor brevedad el ber

gantín-goleta Pilar, admite carga à 
flete y pasageros y los despachan

Russell y Sturgis.

Las lorchas JEREZ, de cabida de 
1000 picos COMILLASdeSOO, PAETE 
de 700, PAQUIL de 700, y CORNE
LIA de 500 se fletan para toda clase 
de viajes por el que suscribe, plaza de 
San Gabriel núm. 3, frente al Vivac.

J. de Loyzaga.

SECCION
ALMONEDA.

Se suspende la almo
neda de los maques hasta 
que el tiempo se compon
ga y se anunciará con 
anticipación eldia que se 
efectuará.

V. Tuason C.^

CARENA DE TRES LORCHAS.
Los que suscriben, teniendo que ha

cer reparaciones de consideración en 
tres lorchas, admiten proposiciones de 
maéstros carpinteros que deseen hacer 
la obra. Dichas lorchas pueden verse 
en el rio, y por mas pormenores acú- 
dase á Smith Bell y G.^

San Gabriel núm. 5.

________ AVISOS.________

AVISO AL PUBLICO.
Con fecha 2 del actual 

ha dejado de pertene
cer al establecimiento del 
que suscribe sito en la 
Escolta llamado Sorbete- 
riaysalon de refresco^ [el 
español D. Nicanor Fer
nandez, lo pongo en co
nocimiento del respeta
ble público y de mis par
roquianos en particular á 
fin de que no satisfagan 
el importe de las cuentas 
que sean presentadas pof 
el mismo.

Las cuentas llevarán 
dasde esta fecha ademas 
de mi firma, mi nombre 
en timbre seco.

C Cooper,

% 
- - —

estable- vh 
. . , V REVISTA MERCANTIL, cimiento

se hacen to-^ ^LAZA DE SAN GABRIEL 

daclasedeim- NUMERO 3. 
presiones como en

frente al Vivac.
Enropa, con esmero y *
prontitud á precios con plantía.

V 
vencionales.Hay de venta 

papeli nglés superior y so * 0

bres, id. continuo, notas declara- © 

torias de importación y exportación

LÂ OCEANIA.
PERIODICO LITERARIO.

Desde el dia 2 de Agosto, sale á 
luz este periódico, los JUEVES y 
DOMINGOS, á 4 reales al mes, en 
Manila y 5 reales en Provincias pago 
anticipado.— Un número suelto un 
feaZ. — Unicamente se admiten sus- 
criciones, anuncios y toda clase de 
reclamaciones en La Catalana, li
brería, almacén de papel y efectos 
de escritorio por mayor y menor. Es
colta, nv/m. 20.

C. Miralles, editor respofisoLle.

ANU!
GIOS.

SE ALQUILA lIH 
Barraca conocida por 13 
cesa, las llaves se hallan 
del que suscribe. .

CASA DE LA 
Fonda fran-' 
ten la oficina

ijzaga.

J. de

s.

El que Suscribe pone en conoci
miento del público que ha recibido 
últimamente de Cataluña, Andalu
cia y el estranjero los siguientes ar
ticulos, y los ofrece al mismo en 
venta al por mayor y menor.

Rico Priorato seco á pfs. 2-50 ar
roba.

COMPRAS Y VENT.
VINO JEREZ SUPERIOR AM'

^3

tillado para mesa, se vende á 6 pesW 
docena de bótellas y por garrafones, era 
la plaza de S. Gabriel núm. 3, frente 
al Vivac.

FOSFOROS MARTINDALES 
a un real ia docena de cajitas se 
venden en los almacenes CIUDAD DE 
MANILA, Ecolta.

F. Calero y H."

i-®

d¡

Id. id. abocado á pfs. 3 id.
Id. id. id. á pfs. 2-25 id.
Oporto superior á pfs. 5. id.
Jerez id. à pfs. 7 id.
Id. corriente á pfs. 5 ' id.
Id. superior embotellado en cajas 

! una docena á pfs. 10 cajas, 
tíoscatel superior apropósito para 
•í misas á pfs. 12 arroba.

id. embotellado en cajas de una 
ká pfs. 10 caja.decí^ 

Id.
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tilla id. embotellado en cajas
Dcena à pfs. 9 caja.
In Vicente superior nueva 
wlanila á pfs. 3 caja.
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Licores supi

les, y de una docena 
ís. 14 caja.
Rieres y surtidos en 
Wina docena de bote-

clases, caja del^
lias á pfs. 6. W

Coñac superior II 
de Jules Robin, caj

m bueno como el 
la de una docena 
bja.

de botellas à 7 ps. A 
Id. corriente caja 

de botellas á 5 ps. ca;

tb-Una, docena 
kal

Champaña superiori 
ras, caja de una doce’ 
á 9 ps. caja.

Rico anisado doble

botellas ente
na de botellas

legítimo de

Mallorca de 22 grados.
Anisado corriente id. c 

grados. I
Frutas en su jugo, en

le id. de 18

cajas de 6
ls á pfs. 10

ESTABLECIMIENTO 
FOTOGRAFICO 

Misic, junto á la entrcbda del Canal 
la Reina.

Retratos de todí s clases, diariamente 
desde las ocho de la mañaña hasta láS
dÓB de la tarde. :3

AVISO.
Los que suscriben han sido nom

brados agentes del
VBKEIM hamburger ASECURADEURB

NIEDERLANDISCHE ALLGEMEINE 
VERSICHERUNG8GE SELLS CHAFT 

y hacen público que según el art. 65 
al 61 y 127 al 141 del reglamento, 
ninguna reclamación por averias so
bre efectos ó navios será admitida 
por dichas compañías, si no lleva 
nuestro reconocimiento

Jenny y C.*

ALQUILERES.
Se alquila la casa num. 8 de la 

calle de S. Juan de Letra n reciente-
mente con exelentes como-
didades en la del frente daran razon.

Esta desocupada la casa numero 
36 en la Isla del Romero que tiene es
paciosas y muy ventiladas habitacio
nes, propia para una númerosa fa- 
miÚa; darán razon de su alquiler en 
la casa núm. 11 de la calzada de 
S. Sebastian.

Se alquila el piso alto de la ofi
cina de los que suscriben plazuela de 
S. Gabriel núm. 4.

CuciRl/u y C.^
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enteras v 12 medias lab -, 
oQÍa seos de cris-

Id. id., en id. de 12 frak 
tal à pfs. 12 caja.

Uva moscatel en su jí 
jas de 8 latas enteras v 
á pfs. 10 caja. I

Ricos dulces de Málaga] 
de cristal à pfs, 2 frascos. ’

Almendra Esperanza, ei 
uu quintal á pfs. 35.

Garbanzos tiernísimos, i

en frescos

h cajas de

¡n barriles

La casa n.” 45 calle de Magallanes 
se vende: Solana n.° 2 darán razon.

SOLAR EN VENTA
Uno de 33 varas de frente y 21 de 

fondo én la calle Real de S. Miguel, 
casi frente á la casa que ocupa el 
Sr. Gobernador Civil. De su precio y 
mas pormenores dará razon en la Bar
raca núm. 28. M. de los Reyes.

de un quintal à pfs. 12. I
Nota.—Pedidos al por 1 

hacen rebajas en los preci 
mencionados. 1

El que quiera cerciora! 
bondad de los artículos qui

mayor se 
los arriba

cen en venta, que mande pn 
tras ó se acerque á estas ' 
calle de San Jacinto núm. j 

Juan José de Man

•se de la 
L se ofre- 
br mues- 

bodegas 
74.

•^aida.

Se vende harina fresca de Califor
nia recibida directamente y una pe
queña partida de cebada, por

Peele Hubbell S G.*

OBRAS DE TEXTO 
indispensable para las escuelas de 

NIÑOS Y NIÑAS.

CARTILLA DEL SANTO NIÑO 
por Modesto Infante, nueva edición 
con forros de colores.—Precio, cuatro 
cuartos.

PLUTARCO DE LOS NIÑOS, 
por el mismo, segunda edición refor
mada, según los consejos de ilus
trados C. Párrocos.—Un tomo encua
dernado perfectamente.—Precio cua- 
tro rocilos

Se venden en todas las librerías de 
Manila.—Por mayor se hacen tantas 
rebajas, que salen casi à mitad de 
precio.

_ _________________________blNUO

SE VENDE PAPEL 
superior por cajas, en la impl. 
la Revista Mercantil, plaza 
Gabriel núm. 3, frente al VB-------- -

TEATRO
PRINCIPE AirO

Para el juéves 6 del coQ'n

5.* FUNCION DE ABONoj

La ópera bufa en 3 actos de 
tro Donizetti ,

D. PASQUALE.

Imprenta de la Revista Mercantil,, 
de J. de Loyzaga (hijo).

MANILA. I

so.
\nte.

maes-

'as 8

à carg®
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